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Ministerio del Trabajo lanza campaña: afíliese bien no asuma riesgos el poste no afilia

 

Presunta estafa y captación ilegal serían los supuestos delitos cometidos por las “afiliadoras de poste”. Las pruebas en poder del Ministerio del
Trabajo, como videos y documentos serán entregados a la Policía Nacional y la fiscalía general de la Nación.

Durante del 2021 las presuntas estafas por parte de las “afiliadoras de poste” ascendieron a 5 mil millones de pesos.

Mediante un trabajo de inspección digital, desde el Ministerio del Trabajo, se identificaron 414 empresas en todo el país con irregularidades en
la afiliación de sus trabajadores.

Las supuestas captadoras, le ofrecen al ciudadano, afiliación mensual a EPS, ARL y pensión por costos mínimos, que van desde los $ 50.000 y
realmente sólo los afilian de 1 a 8 días máximo, poniendo en riesgo la seguridad social y la protección del trabajador.

 

Bogotá, 22 de febrero del 2022. En los postes de casi todo el país, se ven avisos que ofrecen afiliaciones mensuales a EPS, ARL y pensión por costos
mínimos que van desde los $50.000, lo que las personas no saben es que este tipo de afiliaciones son fraudulentas y las empresas que realizan este
tipo de prácticas estarían estafando y convirtiéndose en captadoras ilegales de dinero.

Vídeos enviados por la ciudadanía al Ministerio del Trabajo, dejaron al descubierto como opera esta red de “afiliadoras” tal como las nombra la UGPP.
En las imágenes se puede observar que en varios locales de un Centro Comercial en el occidente de Bogotá e incluso desde la calle y con volantes en
mano, ofrecen como “pan caliente” afiliarse a Salud, Pensión y ARL por precios muy bajos, muchos trabajadores incautos caen en estas presuntas
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estafas.

“Luego de conocer las denuncias de los ciudadanos, realizamos un trabajo juicioso con nuestros inspectores y fuimos a estos lugares para hacer una
revisión a fondo, increíblemente encontramos que estas oficinas que serían captadoras de dinero, como se observa en los vídeos, cobran hasta $
200.000 mensuales por afiliar a los trabajadores a EPS, ARL y Pensión, pero realmente los afilian sólo 1 o máximo 8 días, esto significa que, si el
trabajador tiene un accidente y requiere servicios de salud, nadie le va a responder, porque las afiliaciones son por periodos inferiores al mes apenas
por unos días” aseguró, Ángel Custodio Cabrera, Ministro del Trabajo.

La Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, le recuerda a la ciudadanía que, para ejercer la función de intermediación en   la afiliación
y pago de aportes en la seguridad social, se debe contar con la autorización previa del Ministerio de Salud y Protección Social, para lo cual pueden
consultar el listado de entidades autorizadas para la afiliación colectiva de trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social.

Durante 2021 la UGPP recibió y gestionó alrededor de 400 denuncias relacionadas con 286 empresas que presuntamente realizaban la intermediación
de la afiliación y pago de aportes al Sistema de la Protección Social de aproximadamente 60.000 trabajadores independientes, sin autorización del
Ministerio de Salud y cometiendo irregularidades en el uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes PILA.

“Al existir un contrato de trabajo verbal o escrito, quien debe afiliar y cotizar a la seguridad social del trabajador dependiente es la empresa, junto con
el trabajador, por eso también insistimos a los trabajadores independientes que no se dejen engañar por estas afiliadoras de poste, porque en caso de
accidente laboral o enfermedad quedarían totalmente desamparados”, puntualizó el jefe de la cartera laboral.

¿Qué sucede, si el  trabajador no está afiliado por la empresa contratante?, su afiliación no es válida, la empresa contratante asume todas las
prestaciones económicas y asistenciales por accidentes de trabajo, enfermedad laboral o muerte del  trabajador , en una cuantía que puede superar los
quinientos millones de pesos ($ 500.000.000).

Las “afiliadoras” de poste, no cotizan por los treinta (30) días del mes, sólo reportan y pagan la seguridad social (Pensiones, Salud y Riesgos Laborales)
por el valor correspondiente a un (1) día de cotización, máximo (8), reportando el retiro del trabajador o independiente y se quedan con el dinero de
los otros días, en tal sentido quedan descubiertos en salud, pensiones y riesgos laborales, ya que se apropian indebidamente de los dineros que de
buena fe les depositan, o no transfieren la totalidad de los recursos a cada una de las entidades del sistema; o proceden a su afiliación bajo una
condición muy distinta a la que realmente tienen.

El ciudadano puede hacer los pagos sin ningún costo a través de los operadores de recaudo certificados, que se llaman operadores pila y seguir el
estado de aportes a la seguridad social en la página https://miseguridadsocial.gov.co/, y, si se da cuenta de que fue víctima de algún robo, o fraude,
denuncie ante la Unidad de Gestión de Parafiscales (UGPP), por el no pago correcto de aportes, a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo por
la afiliación irregular y a la Fiscalía General de la Nación por posible falsedad, estafa entre otros delitos.
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Servicio al ciudadano
 Canales de servicio (/atencion-al-ciudadano/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias)
Preguntas frecuentes, PQRSD, agendamiento web

 Colabora (/atencion-al-ciudadano/centro-de-orientacion-y-atencion-laboral)
Líneas y horarios de servicio

 Videollamada (https://nggly242.inconcertcc.com/americasbps/mintrabajo/Videocall.html)

 Haz clic para llamar (https://clicktocall.americasbps.com/Click_to_call/)

https://www.mintrabajo.gov.co/atencion-al-ciudadano/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias
https://www.mintrabajo.gov.co/atencion-al-ciudadano/centro-de-orientacion-y-atencion-laboral
https://nggly242.inconcertcc.com/americasbps/mintrabajo/Videocall.html
https://clicktocall.americasbps.com/Click_to_call/
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 Chat (http://apps.americasbps.com/MinTrabajo/IndexChat)

 Carta de trato digno (/documents/20147/78537/Carta+de+Trato+Digno+V3.pdf)

 Transparencia y acceso a información pública (/atencion-al-ciudadano/transparencia)

 Mi Calculadora (/atencion-al-ciudadano/tramites-y-servicios/mi-calculadora)

Mapa del Sitio (https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/mapa-de-sitio)   |  Política de Tratamiento de Datos Personales
(/documents/20147/0/ODI+Politica+de+Proteccion+de+Datos+Personales.pdf/f51f7c6b-bd61-aee8-3fc5-842ac5fb9b57?t=1640401015708)   |   Autorizacion de Tratamiento de Datos Personales

(/documents/20147/0/ODI+Formato+Autorizacion+de+Tratamiento+de+Datos+Personales.docx/b862f16c-b167-fb1f-9fc7-6b7279751d34?t=1640401067428) | Aviso de Privacidad Datos
(/documents/20147/0/ODI+Aviso+de+Privacidad+Datos+Personales.pdf/93accb78-7aa3-c3d5-64a9-435585d15eb2?t=1640401085440)

 
(https://www.colombia.co/) (https://www.gov.co/home/) 

Conoce GOV.CO aquí (https://www.gov.co/)  

  
MINISTERIO DEL TRABAJO

Sede Administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12 y
13
Bogotá, Colombia
Código Postal: 110221
Teléfonos PBX: (601) 3779999

Canal Presencial
Sede principal en Bogotá: carrera 14 No.99-33 piso 6°
Puntos de Atención en Nivel Territorial (
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales)
Sin embargo, con ocasión de la emergencia sanitaria
por el Covid-19, no se está atendiendo
presencialmente, por lo que se agradece enviar su
correspondencia al correo: 
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
(http://solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co)
(Este correo es únicamente para radicar documentación que

no sea referente a orientación laboral. Ahora bien, si desea que

el ministerio le brinde este tipo de orientación, por favor

diríjase a los servicios del Canal Virtual abajo descritos, allí
podrá radicar su solicitud de orientación laboral).

Canal Telefónico
Call Center: Horario de Atención Lunes - viernes 7:00
a.m. - 7:00 p.m. 
Sábado: 7:00 a.m. - 1:00 p.m.
Bogotá (601) 3 77 99 99 Opción 2
Línea nacional gratuita 018000 112518
Para Bogotá, marque desde el celular: 120

Canal Virtual
haga clic en las siguientes opciones
-PQRSD
(http://pqrsd.mintrabajo.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-
2.xhtml)
-Chat
(http://pqrsd.mintrabajo.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-
2.xhtml)
-Videollamadas
(https://nggly242.inconcertcc.com/americasbps/mintrabajo/Videocall.html)

Notificaciones Judiciales
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co
(/web/guest/atencion-al-ciudadano/notificaciones-
judiciales)

Canal Escrito
Para presentar su correspondencia dirigida a las
dependencias del nivel central en Bogotá por favor
dirigirse a la carrera 14 No.99-33 piso 6°.
Para la correspondencia dirigida a las direcciones
territoriales por favor visite el siguiente link: 
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales
(https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales)
Sin embargo, con ocasión de la emergencia sanitaria
por el Covid-19, no se está atendiendo
presencialmente, por lo que se agradece enviar su
correspondencia al correo: 
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
(http://solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co)
(Este correo es únicamente para radicar documentación que no

sea referente a orientación laboral. Ahora bien, si desea que el

ministerio le brinde este tipo de orientación, por favor diríjase
a los servicios del Canal Virtual abajo descritos, allí podrá

radicar su solicitud de orientación laboral).

Servicios a la Ciudadanía
Datos de contacto (http://www.mintrabajo.gov.co/el-
ministerio/nuestra-funcion/datos-basicos)
Avisos Convocatoria Pública
(http://www.mintrabajo.gov.co/empleo-y-
pensiones/movilidad-y-formacion/estado-joven)
Transparencia y acceso a información pública
(http://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/atencion-al-
ciudadano/transparencia)
Encuesta acceso y consulta de la información
publicada
Colombia Compra Eficiente
(https://www.colombiacompra.gov.co/)
Sistema Único de Información Normativa
(http://www.suin-juriscol.gov.co/)
 

(https://www.facebook.com/mintrabajocol)
(https://twitter.com/MintrabajoCol)

(https://www.youtube.com/user/MinTrabajoCol)

 Acceso funcionarios
(/es/group/intranet-ministerio-del-
trabajo)

Número de visitas

Contador de visitas
Fecha de actualización

Febrero - 22 - 2022
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